RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-1-0001408 E. Nº 1258/1/13)
 “VISTO: el Oficio N° 0030/13 de fecha 15 de febrero de 2013 remitido por la Junta Departamental de Paysandú, relacionado con la prórroga por el Ejercicio 2013 del Decreto Departamental que establece la exoneración del pago del tributo de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana, Tasa General de Servicios –actualmente Tasa de Servicios de Recolección y Tasa de Alumbrado Público-, e impuestos a Terrenos Baldíos, a los bienes inmuebles propiedad de las instituciones que desarrollan actividades de índole deportiva o social en el Departamento;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                      N° 0089/2013 de fecha 10 de enero de 2013 remitió su iniciativa a la Junta Departamental a los efectos de obtener  la anuencia pertinente  para  prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2013 la vigencia del Decreto que establece una exoneración de tributos municipales para inmuebles propiedad de las instituciones que desarrollan actividades de índole deportiva o social en el departamento;

                                  2) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 15 de febrero de 2013 resolvió, previo al otorgamiento de la anuencia solicitada, por treinta votos en treinta Ediles presentes, remitir las actuaciones al TCR, en cumplimiento de la Ordenanza Nº 62;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

                                                  2) que  se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza N° 62;

                                                  3) que la modificación proyectada no altera el debido equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos proyectada;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Paysandú;

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental”.
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